
DE LA PHOVMCIA DE i,AS BALEARES
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS. 

mil ochocientos setenta y cinco.—Al- número de subditos españoles \ poi - ' interino Sanoenis
fonso.—El Presidente del Consejo de . tuguesesquedeestemodosesubtiaen nadoi inte , . o 
Ministros, Antonio Cánovas del Cas- . ala obligación del servicio militar y al 
tiiio í cumplimiento de penas en que lian i

’ —. í incurrido, y estando estipulado que ; Num. Da L
De acuerdo con el Consejo de Mi- [ las autoridades no concedan■ P^apor- Gaceta de Madrid del dia 7

nistros.—Vengo en nombrar Gober- ■ tes a los individuos que। no। > e , . sc pub|iea |a Exposición y
nador civil de la provincia de las Ba- ■ ten previamente un ceiti i c i t referente á Milicia nacional,
loares áD. Vicente Rico y Sánchez . claracion del respectivo Agente con-. dccicto iu c ieme a

Cal,8°en e' 1 MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

‘ Dado en Palacio á seis de julio de Rey Q. D. G I Ex po s ic ió n .
1875 —Alfonso.—El Presidente del que A. S. obseive rigurosamente las

Desdé hoy en adelante no. se ‘ SEÑOR: La guerra impone como pri- 
i í-

X SesentM . á las (acciones, e .mpo ir que u-
tiüclloo declaración del respectivo I produzcan sus corru as m ha ai se 
Viente consular por el que conste i rías resistencia en os Ul U0,10-\^ no haber ¡nconven°ente en conee-: abandonan vuestros valientes sol- 

de»En el caso de que los expresa- i a Preciso se hace que la Nación sc pon- 
doTAgentes consulares se negasen á ga en condiciones de que el n“™eros° 

-i^a^ldoe^k. destrata la ; qcm — ̂ a^le 
í -Us I Mué

i individuo
pendientes de mi autoridad aven- : que solicita pasapo Lsu ao a 8 . Ue.
guaran por cuantos medios los sugm- ¡ responsabdu a I e c ser c o le a. e5L|dj |gs
ra su celo si existe en sus respectivos: armas o que ta! en | rebel|ks. d(m(le lodos los
distritos .lose Caldentey y Grimalt cu- -1 le lo» de < P; • - ' ^petijog , hombres útiles qstán obligados a empu
yas señas á continuación so expí e- dida invita- i dar las armas, exigencias de la guerra y
san; v en caso de ser habido lo cap- । Agentes . (¡fi„ „„„ debidamente el | medios eficaces para legrar la paz.

: turarán v remitirán á disposición de , cion o no Justificasen ucbidaraent u biernos qQe antecedieron en el
. . taa Sr. Juez de primera instancia del unpedlmento podra ^^ concLdor
tema presentada este Boletín ' partido de Manacor que lo reclama. : el pasapoi te prescindiendo de est I sl decretaron el armamento

Estatura regular, color sano, pelo : ración de <1^?® i*1®’ ld $ ¡e. ; llos Gobiernos, retrocedieron, y nu lie-
castaño cara redonda barba poca, i cion del Ayuntamiento de sus puo . ........
ojos azules y do 20 años de edad. j blosrosjiectivosjiue^cnm^ - 

' servicio militar ó que ya lo han cum- i 
j piído, es la voluntad de S. M. que en ,

la expedición de estos documentos se । el Gobierno en
, . ........ .......... ...... observe la mayor escrupulosidad y de un hecho,
5 guíente Circular deí ministerio de la con sujeción en un to< o a( y ha sido naty.

° - • --adjunto a la Real orden ciicuiai ee , q de aL,ue|las disposiciones, cu-
17 de julio de 18bI. , • lu nY Ktp'H'id de cuerpos de volun-

ne Real orden lo digo a \ . S. para mo i. or(;anjz;üos en laS pjoviuc’ns del 
Norte, en Cataluña, en algunas ciuda
des del Centro y hasta en la capital de 
la Monarquía. Esta situación exige un 
término: derogar aquellas disposiciones 
ó cumplirlas. Reconocer los servicios de

a r t ic u l o b i o mo .
—______ - — 

Núm. 922.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS BALEARES.

CírctiZar.—Sr’. Alcalde: Iniciada por 
el Gobierno de S. M. se ha abierto 
una suscripción nacionalI para.levan- ¿^¡ejo'diTMinistros, Antonio Cáno- 
tár un movimiento a la memona del Jvas del Castillo. t.

Lo que he dispuesto se publiqueIlustre Marques del Duero.
Sírvase en este periódico ofipial para conocí-

calidad por ocho dnu lomipendón m¡ento de |as autol.¡dadeSi corpOl.a- 
luego lista tie los s u s c u io il s jumu . ,
anlM [“".í rlim«l8|ull«dems.--lilso6er-

Presidente de la Comisión establecí- Aios.

miento de las autoridades, corpora-

da en Madrid. . ;
Palma 8 de julio de 187o.—Felipe ■ 

Puigdorfila. --Sr. Alcalde de....

Núm. 923.
Negociado 1Personal— En el día 

de hov v en cumplimiento de lo dis
puesto en elart. 13 de la ley provin
cia” me he encargado del mando su
perior civil de esta provincia por ha
ber cesado don Felipe Puigporída al 
cual ha sido admitida la dimisión que

Mico. rl
Palma 12 de julio de 18/u. —L1 go

bernador interino, Antonio Sangenis
y a ió s .

Núm. 924.
Negociado i— Personal. — La Gace

ta dé Madrid del día T publica los

Mm. 925.

Núm. 926.

varón á cabo sino en exiguas propoi cm-

:hsmo armado. , ,
¡ i.a consecuencia de esta coíiducla es

Reales fieereto^siguientes:. Gaceta del 6 ge pub|ica , si.
De acuerdo con ei consejo uc .ni , ......................•- •-

nistros. -Vengo en admitir la dimi - ^"¿¡-''referonte á salida clan- 
del Territorio de España y

Ruigdorlila del cargo de Gobernador , Portugal. c[RCülAR

K»X™ tiSSSi.138S» &. RW * " 1 ~ I*" “ w“ 1",e,16"“-

su exacto cumplimiento. Dios guarde tonos 
! a V. S. muchos años. M¿xdrid 3 de je- ¡ 1 m 1
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la fuerza popular, y entonces proceder 
á su organización, aunque sea sobre 
nuevas bases, ó disolverlas. Asi lo re
claman la conveniencia pública y el pres
tigio del Gobierno.

Encerrado en este dilema, la opción 
no puede ser dudosa. Seria cerrar los 
ojos á la evidencia negar los servicios y 
la gloria alcanzada por la fuerza popular 
en la pasada guerra civil; como seria 
asimismo ingratitud, impropia de V. M. 
y de sus ministros responsables, desco
nocer la abnegación y el patriotismo que 
en la presente han demostrado, entre 
otros, los heróicos defensores de Puig- 
cerdá, Bilbao, Cervera, Teruel y Cariñe
na, ofreciendo el noble ejemplo de su 
valor á la imitación de sus contemporá
neos, y conquistando el aplauso de la 
Historia.

Si en algunos tiempos ha producido 
la Milicia Nacional perturbaciones y 
trastornos, hijos sin duda de su organi
zación viciosa y del espíritu estrecho de 
partido que presidiera á ella, en otros ha 
sido firme baluarte del Trono constitu
cional, y en dias no lejanos esperanza de 
orden para los vecinos honrados que 
demandaban las armas con el proposito 
de sacar á salvo, merced á su personal y 
espontáneo esfuerzo, los intereses funda
mentales de la sociedades.

La imparcialidad á que el gobierno 
de V. M, esta obligado en sus juicios no 
le permite rechazar sin examen la exis
tencia de fuerzas populares armadas; y 
antes por el contrario, aprovechando las 
enseñanzas de la experiencia, aprecian
do las circunstancias del momento y 
atendiendo á las reclamaciones que re
cibe de distintos pueblos de los que su
fren de cerca los males de la guerra, 
cree en la conveniencia de organizarías 
bajo condiciones que pongan á cubierto 
de toda perturbación el orden público.

Empezando por quitar á este servicio 
el carácter de forzoso; dejando al patrio
tismo de les pueblos la formación de 
voluntarios, y fijadas reglas que garanti
cen en cada caso que su organización 
responderá al patriótico fin que deben 
proponerse, cree el Gobierno prestar un 
servicio al Trono de V. M. y á la paz pú
blica.

La fuerza ciudadana, innecesaria en 
tiempos de paz y expuesta á convertirse 
en arma del partido dominante, ha pres
tado y puede prestar eminentes servi
cios en tiempos de guerra.

Asi reconocido, el Gobierno está en el 
deber de armar aquellas provincias á 
que alcanza la insurrección ó que se ha
llan tan inmediatas ai teatro de los acon
tecimientos, que la previsión más vul
gar aconseja constituirlas en estado de 
defensa, y tener preparado la organiza
ción de nuevas fuerzas en todo el Reino 
para poder acudir á la defensa de las ca
pitales y de las grandes ciudades si ex
cursiones atrevidas las amenazaran, ó si 
se hiciera preciso disminuir las guarni
ciones para dar aun mayor actividad á la 
campaña.

Según la mayor ó menor aproximidad 
al territorio invadido; según las circuns
tancias de cada provincia y de cada lo
calidad, dando en su formación la ini
ciativa á las Autoridades, y dejándoles 
ámplia latitud para determinar las con
diciones que han de reunir los Volunta
rios; no entregando las armas sino cuan
do verdaderas necesidades lo reclamen, 
el Gobierno no vacila en aconsejar á 
V. M. la creación de fuerzas populares.

Con sujeción á estas bases, podrá 
atender desde luego las reclamaciones 
que recibe de varias ciudades amenaza

das por el enemigo; y asi, confiados ala 
lealtad y al patriotismo una parte im
portante de ios cuidados de la guerra, la 
existencia de fuerzas populares será un 
vinculo más de la espontánea y cordial 
unión entre el pueblo y el Trono.

Fundada en estas consideraciones, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
el que suscribe tiene la honra de some
ter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.
" Madrid 6 de julio de 1875.—Señor: 
—A. L. R. P. de V. M.—Francisco Ro
mero y Robledo.

REAL DECRETO.

A producsta del Ministro de la Gober
nación y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo Io. Con arreglo á las pres

cripciones de este decreto, podrán orga
nizarse fuerzas de Voluntarios en todas 
las provincias del Reino.

Art. 2.° El Gobierno; á propuesta 
de los Gobernadores, y por medio do 
Reales órdenes que se publicarán en la 
Gaceta y en el Boletín de la provincia 
respectiva, determinará las poblaciones 
en que estime conveniente la organiza
ción de fuerza armada; y al efecto se 
abrirá en las oficinas del Gobierno civil 
ó en la Alcaldía del pueblo un registro 
donde se inscribirán los nombres, estado 
y profesión de los que deseen ser Volun
tarios de la Monarquía constitucional.

Art. 3.° El Gobernador de la provin
cia; el Capitán ó Comandante general, 
según los casos; el Presidente de la Di
putación provincial, y el Alcalde del pue
blo donde deba crearse la fuerza, fijarán 
de común ecuerdo las condiciones que 
se han de exigir en cada localidad pa
ra ser Voluntario.

Lo acordado por estas Autoridades, 
asi como el reglamento que para cade 
caso juzguen las mismas aplicable, será 
sometido á la aprobación del Ministro de 
la Gobernación.

Art. í.° Las fuerzas de Voluntarios 
existentes en la actualidad, y las que en 
lo sucesivo se organicen, dependerán 
desde la publicación de este decreto di
recta é inmediatamente del Gobernador 
civil en toda la provincia. Cuando el ter
ritorio de esta sea invadido por el ene
migo, quedarán á las órdenes de la au
toridad militar.

Art. 5.° El Gobernador civil de la 
provincia nombrará la oficialidad supe
rior hasta Capitanes inclusive de todos 
los cuerpos de Voluntarios; los oficiales 
de menor graduación y las clases serán 
nombrados por la misma Autoridad en 
virtud de propuestas formuladas por la 
Junta de Jefes. Cuando el Gobernador 
lo conceptúe conveniente, podrá auto
rizar á los individuos del batallón para 
hacer estos nombramientos.

Art. 6.° Tan luego como el número 
de alistados que reunan las condiciones 
exigidas sea suficiente para la formación 
de uno ó más batallones, se procederá 
á organizarlos con arregio á lo dispues
to en los artículos anteriores. Estos ba
tallones. asi organizados, no tomarán las 
armas-ni prestarán servicio sino en vir
tud de orden que expedirá para ello el 
Gobernador de la provincia.

Pasadas las circunstancias que hicie
ran necesario ese llamamiento, deposi
tarán las armas, observando la organi
zación de Jefes y oficiales.

Art. 7.° Las Diputaciones provincia
les satisfarán los gastos que según la Or- 

■ denanza de 1822 deben abonar los Ayun- 
■ tamientos.

Art. 8.° Los Ministros de la Guerra 
y de Gobernación procederán de acuer
do á procurar el armamento á los cuer
pos de Voluntarios cuando sean llama
dos á prestar servicio activo. Los depó
sitos de las armas estarán donde deter
mine la Autoridad militar y bajo su cus
todia.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil 
ochocientos setenta y cinco.— Alfonso.— 
El ministró de la Gobernación, Frencisco 
Romero y Robledo.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para la debida inteligencia.

Palma 12' julio de 1873. -El Gober
nador interino, Sangenis.

Núm. 928.
ADMIMSTRACION ECONO)HG V

DE LAS BALEARES.

SeccioiL Admuiislralira Rentas.-—Es
tancadas.—Loterías.—Por Real orden 
de 22 del próximo pasado junio se 
ha autorizado á la Casa provincial 
de Caridad de Barcelona para cele
brar rifas periódicas de beneficencia 
por medio de sorteos especiales, su
jetas en cuanto al pago del impuesto 
y domas procedimientos al Real de- 
ereto de 20 de abril último é instruc
ción de 25 del mismo sobre rifas.

Loque se anuncia al público para 
su inteligencia. ,

Palma 7 de julio de 1875.—El Jefe 
Económico, Casimiro Urech.

Núm. 929.
Sección Adminislraticas.—Rentas Es

tancadas.—Loterías.—Por Real orden 
de 22 de junio último se ha autoriza
do al Ayuntamiento de la Ciudad de 
Cádiz para celebrar rifas periódicas 
de Beneficencia por medio de sor
teos especiales, con aplicación de sus 
productos al Asilo de huérfanos des
validos de aquella Ciudad, y quedan
do sujetas en cuanto al pago del im
puesto y demas procedimientos al 
Real decreto de 20 de abril último 
é instrucción de 25 del mismo sobre 
rifas.

Lo que se anuncia al publico para 
su inteligencia.

Palma 7 de julio de 1875.—El Jefe 
Económico, Casimiro Uréch.

Núm. 930.
Sección Adminislratica.—Rentas Es

tancadas. —Loterías.—Por Real orden 
de 22 de junio último se ha autori
zado á la Junta directiva del Asilo de 
El Pardo para celebrar rifas periódi
cas de beneficencia por medio de 
sorteos especiales, sujetas en cuanto 
al pago del impuesto y domas pro
cedimientos al Real decreto de 20 de 
abril ultimo ó instrucción de 23 del 
mismo sobre rifas.

Lo que se anuncia al público para 
su inteligencia.

Palma 7 de julio de 1873.- El Jefe 
Económico, Casimiro Urech.

Núm. 931.
Sección Adminislraliva. — Rentas Es

tancadas.—Loterías.—Por Real orden 
de 22 de junio próximo pasado se 
ha autorizado á la Junta administra

tiva del Hospital de Santa Cruz de 
Barcelona para celebrar rifas perió
dicas de beneficencia por medio de 
sorteos especiales, sujetos en cuan
to al pago del impuesto y demas 
procedimientos al Real decreto de 
20 de abril último é instrucción 
25 del mismo sobre rifas.

Lo que se anuncia a! público para 
su inteligencia.

Palma? de julio de 1875.—El Jefe 
Económico, Casimiro Urech.

Núm. 932.
Sección Admímstraticn.—Rentas Es

tancadas.—Loterías.—Por Real orden 
de 22 del próximo pasado junio se 
ha autorizado á la Casa de Benefi
cencia de Valencia para celebrar ri
fas periódicas de categoría análoga á 
su institución por medio de sorteos 
especiales, y sujetas en cuanto al 
pago del impuesto y demas procedi
mientos al Real decreto de 20 de 
abril último ó Instrucción do 25 del 
mismo sobre rifas. •

Lo que se anuncia al público para 
su inteligencia.

Palma 7 de julio de 1875.— El Jefe 
Económico, Casimiro Urech.

Núm. 933.
Sección Administrativa.—Rentas Es

tancadas.—Loterías.—Por Real orden 
de 22 del próximo pasado mes de 
junio se ha autorizado á la Asocia
ción de Amigos de los Pobres de 
Barcelona para celebrar rifas periódi
cas de beneficencia, por medio de 
sorteos especiales, sujetas en cuan
to al pago del impuesto y demas pro 
cedimientos al Real decreto de 20 de 
abril último é instrucción de 25 de! 
mismo sobre rifas.

Lo que se anuncia al público para 
su inteligencia'

Palma 7 de Julio de 1875.—El Jefe 
Económico, Casimiro Urech.

Núm. 934.
Sección Administrativa.—Rentas Es

tancadas.—Loterías.—Por Real orden 
de 22 del próximo pasado mes de ju
nio se ha autorizado al Ayuntamien
to de la Ciudad de Barcelona para 
celebrar rifas periódicas do útilidad 
pública por medio de sorteos espe
ciales, sujetas en cuanto al pago del 
impuesto y demas procedimientos 
al Real decreto de 20 de abril último 
c instrucción de 25 del mismo sobre 
rifas.

Lo que se anuncia al público parí 
su inteligencia.

Palma 7 de julio de 1873.—El Jete 
Económico, Casimiro Urech.

Núm. 935.
Impuestos.--Espirado ya el año eco

nómico de 1874-75; y por consiguiente 
el plazo también en que los AyuntamieO' 
tos debían haber satisfechos en 
de esta económica el importe del 5 po* 
¡00 sobre el presupuesto del respecto 
municipio, me hallo en el caso de recoi 
dar tan importante servicio, eñcareciení 
al celo y patriotismo de los señores -1 
caldes de los pueblos que no 1° 
sen cumplido, la imperiosa necesidad
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rne lo verifiquen dentro el término de 
ía dias contaderos desde el de la publi
cación de esta orden.

5o dudo que considerándolos Ayun
tamientos la urgencia con que debe ve
rificarse el pago de su respectivo desen- 
bierto, para atender con el mismo á las 
perentorias obligaciones que hoy pesan 
cobre esta Administración económica, 
procurarán realizarlo dentro el término 
expresado, pues en otro caso me vería 
en la sensible necesidad de apelar á las 
medidas de rigor que siempre he procu
rado evitar.

Palma 7 de julio de 1875.

Núm. 936.
Sección de Administración.—Ha lle

gado á noticia de esta Administración 
que algunas personas residentes en esta 
capital se han presentado como agentes 
de la misma Administración, y de la 
Delegación del Banco de España para la 
la recaudácion de contribuciones en la 
casa de varios contribuyentes por el 
concepto de subsidio industrial que tie
nen baja presentada de la suya respec
tiva, ofreciéndolos el favorable despacho 
de sus pretenciones siempre que les en
treguen ciertas y determinadas canti
dades.

No podiendo la Administración de mi 
cargo tolerar semejanteses abusos y á fin 
de evitar que se reproduzcan en ¡o su
cesivo, he resuelto dar aviso ai publico 
de semejantes supercherías por medio 
del Boletín oficial y periódicos de esta 
ciudad, haciendo constar es el mismo 
queel-único empleado déla Administra
ción facultado por su cargo para hacer 
la comprobación de las industrias de la 
provincia es el jefe D. Feliz González 
Llana.

Ademas con esta fecha he dado cuen
ta al Sr. Gobernador de la provincia de 
todo lo ocurrido, habiéndole propuesto 
se sirva ordenará, ios dependientes del 
Gobierno que vigilen sobre este particu
lar y que me den cuenta si llega el caso 
de que puedan ser habidos los autores 
de los expresados abusos.

Palma 10 de julio de 1875.- El jefe 
económico, Casimiro Urech.
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Núm. 937.
ALCALDIA DE LA CIUDAD

DE PALMA.

No habiendo tenido efecto por falta de 
liciladores, las subastas para el arriendo 
de los arbitrios establecidos en el Ras
tro de esta ciudad y plaza del Carbón, 
Y presentadas posteriormente solicitu
des para tomar en arriendo dichos arbi
trios para durante el presente año eco- 
oómico ofreciendo para el primero la 
Entidad dedos mil quinientas cuarenta 
Y cinco pesetas y para el segundo la de 
tres mil pesetas, se anuncia al público 
fiee el martes próximo 13 del corriente 
a *as 12 de su mañana tendrá lugar un 
nuevo y único remate de dichos arbi
nes sirviendo de tipo las espresadas 
ai|tidades, bajo las condiciones publi- 
iS en *os ^°*etines núm. 1297 y 

correspondiente á los dias 12 y 17 
e Junio último.

p -0 Que se hace público por medio del 
¿^te anuncio para que llegue á noti- 
.y1 de las personas que quieran inlere- 

rse en dichas subastas.
. alma de julio de 1875. —Andrés 
uubort.

Núm. 938.

AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA,

El reparto de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería de esto dis
trito municipal correspondiente al año 
económico de 1875 á 1876 estará de 
manifiesto á efectos de reclamación en 
la Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de seis dias desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia.

Villafranca 6 julio de 1875.—Monse- 
rate Sastre, alcalde.—P. A. D. A. - 
Mateo Gaya, secretario interino.

Núm. 939.
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA.

Terminado el reparto de la contribu
ción de inmuebles cultivo y ganadería 
de este pueblo se espone al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento á 
efectos de reclamación, por término de 
cuatro dias, contaderos desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia.

La Puebla 7 julio de 1875.™El al
caide, Sebastian Serra. —Por acuerdó del 
Ayuntamiento y Junta provincial.

Núm 940.
AYUTAMIENTO DE LLUBÍ.

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería for
mado para el presente año económico 
de 1875 76 estará de manifiesto al pú
blico en esta Casa consistorial por es
pacio de cuatro dias á contar desde el 
de la inserción en el Boletín oficial de la 
provincia para los efectos de reclama
ción .

Llubi 8 de julio de 1875.—El alcal
de, Jerónimo Alomar.—P. A. D. A. y 
J. P., José Ramis, secretario.

Núm. 941.
Don Francisco de Paula Putg juez de 

primera instancia del distrito déla 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

Por el presente segundo yúllimo edic
to se cita, llama y emplaza á todos los 
que se crean con derecho á la herencia 
intestada de I). Antonio Moragues y 
Rebasa, natural y vecino de esta capital 
donde falleció dia cinco de enero del 
corriente año, sin que conste hubiese 
otorgado testamento ni otra clase de úl
tima voluntad, para que en el término 
de veinte dias comparezcan á deducir el 
derecho de que se crean asistidos en los 
autos juicio de ab-inlestato de dicho Mo
ragues, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar, en la inteligencia que reclama la 
herencia del finado su hija María Anto- 
tonia .Moragues y Deyá.

Dado en Palma á veinte y cinco de 
junio de mil ochocientos setenta y cin 
co.—Francisco de Paula Puig. —Por su 
mandado, Enrique Bonet.

Núm. 942.
Don Francisco JaDier Patino Moreno, 

abogado de los Ilustres Colegios de 

las Audiencias territoriales de Madrid 
g Granada, secretario honorario de 
8. M., caballero de la Real y distin
guida órden española de Carlos 111, 
de la indita y militar de San Juan de 
Jerusalcn y Juez de primera instancia 
del distrito de la Lonja de la ciudad 
de Palma.

Por el presente primer edicto se cita, 
llama y emplaza á todos los que se crean 
con derecho á la herencia de D. Ignacio 
Azcarate y Azcama fallecido ab-intesta- 
to en esta ciudad dia diez de mayo mil 
ochocientos setenta y cuatro para que 
en el término de treinta días comparez
can á deducirlo en los autos promovi
dos en este Juzgado y Escribanía del in
frascrito por D. Bartolomé Morcy como 
curador do los menores Pedro, Antonio, 
y Benito Azcarate y Morey sobre de
claración de herederos de dicho I). Ig
nacio Azacarte.

Palma cinco julio mil ochocientos se
tenta y cinco.--Francisco Javier Patino 
y Moreno. — Por su mandado, Antonio 
Mari a Rosselló.

Núm. 943.
I ). Rafael Blasco y Moreno juez de pri

mera instancia del partido de Mahon.

Hago saber: Que el procurador de es
te Juzgadol). Gabriel Seguí y Vanrell 
cesó, por defunción en el desempeño del 
referido cargo: por tanto y en conformi
dad á lo prevenido en el articulo ocho
cientos ochenta y cuatro de la ley pro
visional sobro organización del poder 
judicial, se anuncia en virtud del pre
sente, á fin de que en el término de 
seis meses puedan hacerse las reclam <
cienes que contra aquél hubiese.

Dado en Mahon á siete de julio do 
mil ochocientos setenta y cinco.—Rafael 
Blasco.—Por su mandado, Juan Poos, 
escribano.

Núm. 944.
TRATADO

CREANDO UNA UNION GENERAL DE CORREOS 

(Continuación j

REGLAMENTO
DE ÓRDEN V DETALLE 

para la ejecución del tratado firmado én 
Berna el 9 de octubre de 1814 creando la

UNION GENERAL DE CORREOS.

Los infrascritos, visto el artículo 
13 del Tratado do 9 de octubre de 
1874, referente á la creación de una 
Union general de correos, han con
venido, en nombre de sus respecti
vas Administraciones, y de común 
acuerdo, cu las siguientes medidas á 
fin de asegurar la ejecución de dicho 
Tratado.

Articulo I.” Las Administracio
nes que forman parto de la Union se 
comunicarán reciprocamente los por
tes que hayan adoptado de conformi
dad con los artículos 3, 4 y 5 del 
Tratado para las cartas francas y no 
franqueadas y para los demás objetos 
franqueados procedentes ó con des
tino á la Union, asi como el precio de 
trasporto aplicable á los servicios 
territoriales y marítimos del interior 
déla Union, en virtud de la de los 
párrafos 6, 7, 9 y 10 del articulo 10 

del Tratado. Toda modificación que 
ulteriormente se introduzca en el es
tablecimiento do estos portes deberá 
ser notificada sin dilación alguna.

Art. 2.° El cambio de la corres
pondencia en pliegos cerrados entre 
las Administraciones de la Union se 
regulará de común acuerdo y según 
las necesidades del servicio entre las 
Adininistracioncs interesadas. Cuan
do se trate de un cambio que deba 
efectuarse por la mediación de uno 
ó varios países, las Administraciones 
de estas serán de ello prevenidas en 
tiempo oportuno.

Art. 3.° i.— j En la correspon
dencia que reciprocamente se tras
mita, se estampará en la parte su
perior do la dirección un sello que 
indique el punto de origen y la fecha 
del depósito en la oficina de correos.

2 .—), En la correspondencia no 
franca ó insuficientemente franquea
da se estampará ademas el sello T. 
(tasa ó porte á satisfacer) cuya apli
cación corresponderá á la Adminis
tración del país do origen.

3 .— En los objetos certificados 
se estampará el sello especial que en 
el país de origen resulte adoptado pa
ra. ios envíos de esta clase.

i .—) Las diferentes Administra
ciones se remitirán reciprocamente 
por conducto de la Administración 
internacional una muestra de este úl
timo sello.

5 .—) Todo objeto en el que no 
resulte estampado el solio T. se con - 
sido r ara co m o d e b i d a m e n te f r a n q u ea- 
do hasta su destino y será corno tal 
tratado, salvo error evidentemente 
reconocido.

Art. 4.° L—) Cuando en una 
carta ú otro objeto cualquiera do los 
que constituyen correspondencia, 
deba ser aplicado por razón de su 

; peso, mas de un pode sencillo la Ad
ministración remitente indicará en 
el ángulo izquierdo superior do la Di
rección, y en cifras ordinarias, el 
número de portes percibidos ó que 
deban percibirse.

2 .—¡ Esta medida no será rigu
rosamente aplicable á la correspon
dencia debidamente franqueada’con 
destino á un país de la Union.

Art. 5.° L— Cuando un objeto 
resulte indebidamente franqueado 
por medio de sellos de correo, la Ad
ministración remitente deberá indi
car con cifras negras anotadas al la
do de los sellos de correo, el valor 
total de estos. Este valor se expresa
rá en francos y céntimos.

2 .--) En el caso de que se haya 
hecho uso de sellos de correo no vá
lidos en el país de origen, se consi
derarán como nulos. Esta circunstan
cia será indicada por la cifra «cero» 
«O» estampada al lado de los sellos.

3 .—) La Administración del pun
to de destina porteará ios objetos in
suficientemente franqueados con el 
complemento del porte que les cor
responda considerándolos para el 
precio como una caria no franquea
da del mismo peso. Si ácllo obligara 
la necesidad, se elevarán las fraccio
nes hasta alcanzar la unidad moncta- 
ria que para el percibo pueda em
plearse en el paisde destino.

Art. 6.° I.— Las hojas de aviso 
que so empleen para el cambio direc
to entre dos Administraciones, serán 
conforme al modelo A. unido al pre
sente Reglamento.

2 .—; En las hojas de aviso no se
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hará mención alguna de la corres
pondencia de todas clases franquea
da, no franqueada ó insuficientemen
te franqueada procedente de un pais 
de la Union y destinada á otro pais 
de la misma, así como tampoco de la 
correspondencia franqueada del ex
tranjero con destino á la Union ó no 
franqueada de la Udion con destino 
al extranjero.

3.— Por lo que á la demas cor
respondencia se refiere, se liara 
mención:

del paquete general. i gados .le manera que fácilmente pue-
go । __\ Todo paquete que 1 dan ser reconocidos, \ salvo las. -i- 

se cambio entre las x.lministraciones guíenles excepciones no pod, com 
de la Union, después de haber sido (tener escrito, odia m signo dlc-.m. 
atado interiormente, se cubrirá con . maimscrúo.
papel de forrar en cantidad suflcien-1 2. Las pruebas de impi cuta;, 
te para evitar todo deterioro del con
tenido, se atará exteriormente, y se 
asegurara el atado por medio de la
cre ó con sello impreso en papel en

o de composiciones musicah's, po
drán llevar correcciones hechas con 
pluma siempre que exclusivamente 
se refieran al texto ó confección de

l .° En el cuadro núm. I del im
porte total de los portes extranjeros 
aplicables á la correspondencia no 
franqueada y del importe de los des
cuentos por la correspondencia reex- ¡ 
pedida de que debe hacerse abono 
en cuenta á la administración remi
tente. .

2 .° En el cuadro núm. 2- del im
porte total de los portes y en su caso 
de los derechos de certificación ex- 
tixmjeros, abonables por la corres
pondencia franqueada á la Adminis
tración de destino ó de salida de la 
Union.

¿.—j Los portes ó descuentos 
que deben inscribirse en el cuadro 
número 1, se indicarán sobre cada 
objeto con lápiz azul en el ángulo iz
quierdo inferior de la dirección.

5 .—j Los portes y derechos de 
que deba hacerse cuenta en el cua
dro número 2, serán inscritos sobre 
cada objeto y con lápiz rojo en el 
ángulo izquierdo inferior de la di-

"ornado en el que resulte estampado la obra. Se peí mite acompañar a odas 
el de la’ Administración remitente, los manuscrd-..
llevará además un rotulo impreso 3.— Las circuidles, isu>, ct 
que exprese en caracteres pequeños cetera, podran ser a*itonza; os con 

'i । . i., hrmfi r Cl i i'!ll ten (' \ Id HiiIlCdí lOilel nombre de la oficina remitente y 
en caracteres mayores, el de la ad-

la firma del remitente y la indicación

en papel que sea ¿> no timbrado, las 
particiones ú hojas de música ma- 
luscritas, y generídmetife todos los 
escritos y todos los documentos ma
nuscritos que no tienen el carácter 
de una correspondencia personal ij da 
actualidad.

í. — ' Los papeles de negocios de
berán ser remitidos bajo fajas movi
bles y acondicionados de modo que 
con facilidad puedan ser reconocidos.

3.— Les envíos de esta clase 
que no reunan las condiciones arriba 
mencionadas, se considerarán y por
tearán corno cartas no franqueadas.

ministracion de destino «de... para...
9.— Si la importancia del paque

te lo exige, deberá este remitirse en 
una saca convenientemente cerrada 
y lacrada. .

Art. 9.° L — > La Administración 
de cambio que reciba uu paquete, 
comprobará en primer lugar si las 
anotaciones hedías en las hojas de 
aviso (descuentos, abonos, pliegos 
cerrados en tránsito, objetos certifi
cados,) son exactas. ,

o.— si encontrare errores u

de sus calidades, asi como la anota
ción del punió de origen y íocha de 
envio.

Art. 14. L-s Admínistra-

reccion. ,
6 .— En el cuadro núm. 3 se ano

tarán, con todos los detalles que este 
establece, los pliegos cerrados en 
tránsito que se acompañen á los en
víos directos.

7 .—' Los objetos certificados se 
anotarán en el cuadro núm. 4 de la 
hoja de aviso con los detalles si- 
miientes: .

Nombre de la Administración de 
origen.

Nombre del destinatario y punto de 
destino, ó bien únicamente el nom
bre de la Administración de origen:

omisiones, verificará inmediatamon- 
tc las rectificaciones necesarias en 
las hojas de aviso, ó listas, cuidaudo i 
de tachar las indicaciones erróneas 
por medio de una ligera raya hecha 
con pluma, que permita, sin embar
go, reconocer las primitivas anota
ciones.

3 .— Estas rectificaciones se lle
varán acabo con el concurso de dos 
empleados, y salvo error evidente, 
prevalecerán siempre sobre la decla
ración original.

4 .—I Sin dilación alguna y con-

4,—?, Los libros <e admitirán con 
una dedicatoria ó recuerdo del autor 
aunque sea manuscrito.

a.—) Se permite señalar por me
dio de una simple raya, aquellos 
puntos del texto sobre los cuales se 
desea llamar la atención. .

6.—j Las cotizaciones y precios 
corrientes de mercados, ya sean im
presos, litografiados, podrán admi
tirse con la indicación de precios ma-1 
nuscritos ó hecha por medio de una 
impresión cualquiera.

7f_ No se admitirá ninguna 
otra adición manuscrita ni las produ
cidas por medio de caracteres tipo
gráficos, cuando estas den por elec
to el quitar al impreso su carácter de 
generalidad. .

8.—¡ Los objetos arriba mencio
nados que no reunan las condicio
nes anteriormente expresadas, se

ciones de la l nion que tengan esta
blecidas relaciones regulares con paí
ses que no pertenezan á la Union, 
admitirán á todas las demas Adminis
traciones al disfruto de esas relacio
nes para el cambio de su correspon
dencia, mediante el pago délos por
tes que correspondan al trasporte 
fuera de los limites de la I nion.

2 .—' Deberán, en su consecuen
cia, proporcionar a las Administra
ciones interesadas, un cuadro con- 

i formq al modelo C unido al presen- 
| te Reglamento, en el qúese indica
rán las condiciones do precio, bajo 
las cuales podrá cambiarse la corres
pondencia que so envíe ó reciba por 
dichas vias.

3 .—^ Las modificaciones que en 
estas condiciones se introduzcan, 
deberán ser notificadas en tiempo

cii 
cu 
er 
re

el número de inscripción del objeto

forme al modelo B adjunto, se ex
tenderá una hoja de rectificaciones 
por la oficina de destino, la cual in
mediatamente y como certificado de | franqueados 
oficio, la remitirá á la Administra-

considerarán y portearán como car
tas no franqueadas, excepción hecha 
únicamente de los periódicos e im
presos, tales como las circulares, 
avisos, etc., á los cuales no se dará 

1 curso si no resultaren debidamente

cion remitente. .
5.°—) Esta, después de examina

da, la devolverá con sus observacio
nes, si á ellas hubiere lugar.

5—' En el caso de advertirse la
falta do una balija, de un objeto cer- 

■ • ‘ , el he-í VIU iUOUiipViVM I ' i Í 1 • I • >Zx

n dicha Administración, el importe tiíicado o de la hoja de aviso
del porte y derechos de certiücacion
extranjeros, abonables en su caso, a 
la Administración de destino ó de 
salida de la Union. '

8.— Cuando el número do ob
jetos certificados que habitualmente 
se remitan de una á otra oficina de
cange lo exija, podrá acompañarse

Las muestras de
comercio no serán admitidas al dis-

dio se hará constar inmediatamente ' 
en la forma requerida, por dos em
pleados de la oficina de cambio de 
destino, y se dará conocimiento á 
la Administración de cambio remi
tente por medio de la hoja de rec
tificaciones. Si el caso lo exigiera, 
deberá ser además avisada por un te;

frute de la reducción de porte que 
les concede el artículo 4 del Tratado, 
en tanto que no reunan las condicio
nes siguientes:

j Se colocarán en sacos, ca
jas ó sobres movibles, de manera que 
pemitan un fácil reconocimiento.

3.__) No podrán tener valor algu
no venal, ni llevar ningún signo ma; 
nuscrito, como no sea el nombre ó 
razón social del remitente, la direc
ción del destinatario, una marcado

oportuno.
Art. lo. Los objetos de todas cla

ses mal dirigidos, serán sin dilación 
alguna reexpedidos por la vía mas 
directa hacia su destino, mediante i 
reembolso ó abono si hay lugar áelló, 
de los portes que por esos objetos se I 
hubiere hecho cargo en cuenta.

Art. 16. 1.— Lacorresponden-! 
cia que por cualquier causa resulte 
sobrante, deberá ser devuelta por 
mediación de las respectivas oficinas 
de cange, tan pronto como haya lle
gado la época de sor declarada so
brante.

2.— | De la correspondencia so
brante se hará un paquete separado 
sobre el cual se colocará mi rótulo

£ 
1 
t 
[

(

(

una lista especial y separada en rcem- légjama.
plazo del cuadro núm. 4, de la hoja 7.—:

g_ ' Los portes, abonos y des- la primera expedición á la remitente 
cuentos, serán expresados en francos una hoja de rectificaciones en que

,Dado el caso de que la ofi
cina de destino no haya enviado por

v céntimos.
" |().— Si para facilitar las opera
ciones de contabilidad se creyera • 
necesario en determinadas relacio
nes crear epígrafes nuevos en los 
cuadros números 1 y 2 de la hoja de 
aviso, la medida podrá ser introdu
cida en virtud de acuerdo entre las 
Administraciones interesadas. En es
te caso, los modelos de cuentas se 
reformarán con arreglo á laformade 
las hojas de aviso.

Arti 7/ । j Los objetos certi
ficados se reunirán en paquete dite

conste cualquier error ó irregulari
dad, la ausencia de este documento 
equivaldrá á un acuse de recibo de 
la balija y de su contenido, como no
se aduzca prueba en contrario.

Art. 10. Ninguna condición de 
forma ó de cierre especial se exige 
á los objetos certificados. Cada Ad
ministración tendrá la facultad de 
aplicar á esta (‘lase de envíos las re
glas establecidas en su servicio in-
terior.

rente, (pie deberá resultar, conve 
nientemente forrádo y lacrado de

la reducción de porte que les conce
de el articulo 4 del Tratado, los li

con la expresión: Correspondencia 
sobrante.

3 .—' Aquellos de los expresados 
objetos que hubieren sido tranquea
dos, se entregarán sin cuenta alguna.

4 .— Lascarías no franqueadas
fábrica ó de comercio, los números I ó insuficientemente franqueadas se 
m \ V nroí-K^ । i án del mismo modo entregadas si

4.--) Queda prohibido el unir I cuenta, siempre (pie j
estos objetos íi una carta ó á un en- ptocedentes.do un país cualquier 
vio de clase diferente, salvo el caso, de la i nion.
sin. embargo, U que formaran par- 5.- La correspondencia que ie 
te integrante do una obra especial, multare cargaua con dcsGuento. i

3.-1 Las muestras que no reu acreditara Haber de la Admiü» 
nan las condiciones requiridas se tramon que hub.ei e eNficado 
portearán como cartas, salvo las quo volucmn .cuadro mim. 1 delato 
tuvieran algún valor. Estas no serán de auso. cadnadminisp-acio" 
remitidas, asi como tampoco se veri- L । raibfleará el envio de las que ofrecieren liara ^ar mensua men'te po I
inconvenientes ó peligros para la ^'Xódeío ühlo ll prtseH 
eomtopond l_ . consideraván te reglamento que comprenda la U 

como'papeles d¿ negocio, y bajo tal 'Lespondencta apotad^ en las MI 
concepto serán admitidos a disfrutar I de av h o  de las oficinas c. 1 
de la reducción de porte concedido estados se recapi^'í

centros ministeriales, las hojas de I conforme al modelo E adjun o. , 

ruta, los documentos diversos de sor-1 (Nf? conUnuai^
vicio de las compañias de seguros, I -------------------------------------------
las copias ó extractos de actas auto-1 pa l ma .

1 1 ¡MPHKNrA DB Pe d r o Jo s é (lEiABER1

Paradisfrutár de por el articulo 4 del Tratado, las ac-

bros, los periódicos, los impresos y 
demas obtetos áellos asimilados, de-
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